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¿Qué eS el ProToColo de NagoYa  

Y Cuál eS Su obJeTivo? 
el Protocolo de Nagoya sobre acceso y Participación en los bene-
ficios es un nuevo tratado internacional adoptado bajo los auspi-
cios del Convenio sobre la diversidad biológica (Cdb) en Nagoya, 
Japón, el 29 de octubre de 2010. Su objetivo es la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización 
de los recursos genéticos, contribuyendo a la conservación y utili-
zación sostenible de la diversidad biológica y la aplicación de los 
tres objetivos del Cdb. el Protocolo de Nagoya entrará en vigor 
con la ratificación de 50 países.  

¿Por Qué eS iMPorTaNTe el ProToColo de NagoYa? 

el Protocolo de Nagoya ofrecerá mayor seguridad jurídica y trans-
parencia tanto a los proveedores como a los usuarios de recursos 
genéticos, dado que :  

 ∑ establece condiciones más previsibles para el acceso a los 
recursos genéticos

 ∑ ayuda a garantizar la participación en los beneficios cuando 
los recursos genéticos abandonan la Parte Contratante que 
proporciona esos recursos

al ayudar a garantizar la participación en los beneficios, el Proto-
colo de Nagoya crea incentivos para la conservación y utiliza-
ción sostenible de los recursos genéticos, y por lo tanto mejora  
la contribución de la diversidad biológica al desarrollo y bien- 
estar humano.

¿Cuál eS el áMbiTo de aPliCaCióN del ProToColo 
de NagoYa?

el Protocolo de Nagoya se aplica a los recursos genéticos compren-
didos en el ámbito del Cdb y a los beneficios que se deriven de la 
utilización de dichos recursos. este Protocolo se aplica también 
a los conocimientos tradicionales (CT) asociados a los recursos 

genéticos comprendidos en el ámbito del Cdb y a los beneficios 
que se deriven de la utilización de dichos conocimientos.

¿CuáleS SoN laS PriNCiPaleS obligaCioNeS  
del ProToColo de NagoYa CoN reSPeCTo  
a loS reCurSoS geNéTiCoS?

el Protocolo de Nagoya establece una serie de obligaciones funda-
mentales para sus Partes Contratantes a fin de que adopten medi-
das en relación con el acceso a los recursos genéticos, la participa-
ción en los beneficios y el cumplimiento.

ObligaciOnes relativas al accesO

las medidas relativas al acceso en el plano nacional deben:
 ∑ Crear seguridad jurídica, claridad y transparencia
 ∑ ofrecer normas y procedimientos justos y no arbitrarios
 ∑ establecer normas y procedimientos claros para el  

consentimiento fundamentado previo y condiciones  
mutuamente acordadas

 ∑ disponer que se emita un permiso o su equivalente cuando 
se otorgue el acceso

 ∑ Crear condiciones para promover y alentar la investigación 
que contribuya a la conservación y utilización sostenible de 
la diversidad biológica

 ∑ Prestar debida atención a las situaciones de emergencia 
actual o inminente que representen una amenaza para la 
salud humana, animal o vegetal

 ∑ Considerar la importancia de los recursos genéticos para la 
alimentación y la agricultura y el papel que cumplen para la 
seguridad alimentaria

ObligaciOnes relativas a la  
participación en lOs beneficiOs

las medidas nacionales de participación en los beneficios deben 
estipular que los beneficios que se deriven de la utilización de los 
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recursos genéticos, así como de sus aplicaciones y comercializa-
ción subsiguientes, se compartan de manera justa y equitativa con 
la parte contratante que provea esos recursos. la utilización inclu-
ye actividades de investigación y desarrollo sobre la composición 
genética o bioquímica de los recursos genéticos. la participación 
está sujeta a condiciones mutuamente acordadas, y los beneficios 
pueden ser monetarios o no monetarios, tales como regalías y la 
participación en los resultados de la investigación.

ObligaciOnes relativas al cumplimientO

las obligaciones específicas para apoyar el cumplimiento de la 
legislación o los requisitos reglamentarios nacionales de la parte 
contratante que proporciona los recursos genéticos, y las obliga-
ciones contractuales reflejadas en condiciones mutuamente acor-
dadas, constituyen una innovación importante del Protocolo de 
Nagoya. las Partes Contratantes deben: 

 ∑  adoptar medidas para asegurar que los recursos genéticos 
utilizados dentro de su jurisdicción se hayan obtenido de 
conformidad con el consentimiento fundamentado previo y 
se hayan establecido condiciones mutuamente acordadas, 
según lo exigido por otra Parte Contratante

 ∑ Cooperar en casos de supuestas infracciones de los requisi-
tos de otra Parte Contratante

 ∑ alentar las disposiciones contractuales relativas a la  
resolución de controversias en las condiciones  
mutuamente acordadas

 ∑ asegurar que sus sistemas jurídicos ofrezcan la posibilidad 
de presentar recursos en casos de controversias que surjan 
de las condiciones mutuamente acordadas

 ∑ adoptar medidas relativas al acceso a la justicia
 ∑ adoptar medidas para vigilar la utilización de los recursos 

genéticos, incluida la designación de puntos de verificación 
eficaces en cualquier etapa de la cadena de valor: inves-

tigación, desarrollo, innovación, pre-comercialización o 
comercialización

¿CóMo Se abordaN eN el ProToColo de NagoYa 
loS CoNoCiMieNToS TradiCioNaleS aSoCiadoS a 
reCurSoS geNéTiCoS Y loS reCurSoS geNéTiCoS eN 
PoSeSióN de CoMuNidadeS iNdígeNaS Y loCaleS?

el Protocolo de Nagoya aborda los conocimientos tradicionales 
asociados a recursos genéticos por medio de disposiciones rela-
tivas al acceso, participación en los beneficios y cumplimiento. 
También contempla los recursos genéticos en aquellos luga-
res donde las comunidades indígenas y locales tienen derechos 
establecidos para otorgar el acceso a dichos recursos. las Partes 
Contratantes deben adoptar medidas para garantizar el consenti-
miento informado previo de esas comunidades y su participación 
justa y equitativa en los beneficios, teniendo en cuenta las leyes 
y procedimientos de las comunidades, así como también el uso e 
intercambio consuetudinario.

HerraMieNTaS Y MeCaNiSMoS Para aSiSTir eN la 
aPliCaCióN

el éxito del Protocolo de Nagoya requerirá su aplicación eficaz en 
el plano nacional. existe una variedad de herramientas y mecanis-
mos previstos por el Protocolo de Nagoya que asistirán a las Partes 
Contratantes , incluyendo:

 ∑ el establecimiento de puntos focales nacionales (PFN) y 
autoridades nacionales competentes (aNC) que actúen 
como puntos de contacto para brindar información, otorgar 
acceso o cooperar en asuntos de cumplimiento

 ∑ un Centro de intercambio de información sobre acceso 
y Participación en los beneficios para compartir informa-
ción, tal como la reglamentación nacional sobre requisitos 
de acceso y participación en los beneficios o información 
sobre puntos focales nacionales y autoridades nacionales 
competentes

 ∑ la creación de capacidad para prestar apoyo en aspectos 
clave de la aplicación. de acuerdo con la autoevaluación 
nacional de necesidades y prioridades de un país, esto 
puede incluir la capacidad de: 
• elaborar leyes nacionales sobre acceso y participación 

en los beneficios para la aplicación del Protocolo  
de Nagoya

• Negociar condiciones mutuamente acordadas
• desarrollar la capacidad de investigación e instituciones 

en el país
 ∑ el aumento de la concienciación
 ∑ la transferencia de tecnología
 ∑ el apoyo financiero destinado a iniciativas de creación de 

capacidad y desarrollo a través del mecanismo financiero 
del Protocolo de Nagoya, el Fondo para el Medio ambiente 
Mundial (FMaM)

www.cbd.int/abs
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